
 
 
 
 
 
 
 
 
ORDEN DE INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
 

 
Visto el informe de necesidad formulado por la Dirección Económico-Financiera y de Servicios Generales, esta 
Dirección Gerencia, en virtud de las competencias establecidas en la Resolución de 25 de febrero de 2011, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión 
económico-presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, Suministros de Urgencias Médicas de Madrid y 
Centro de Transfusión, publicado en el BOCM nº 76 de fecha 31 de marzo de 2011,  
 

ORDENA 
 

Se inicie la tramitación de un expediente administrativo, a los efectos previstos en el artículo 116 de la  Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, para la 
contratación mediante Procedimiento negociado sin publicidad del “Suministro de Medicamentos Exclusivos de 
JANSSEN-CILAG, S.A. para el Hospital Universitario del Henares” por un importe de  1.839.843,71 euros (IVA 
incluido), con un plazo de ejecución de 12 meses. 
 
                   

EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 
 
 
 
Fdo. Juan Pablo García-Capelo Pérez 

 
 
 
 
 
 
 
 

EXPEDIENTE: HUH PNSP SUM 2019/03          

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

39
98

14
86

34
77

12
03

59
02

Ref: 47/199774.9/19


		2019-07-09T13:38:04+0200


		2019-07-09T12:22:44+0200
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2019-10-24T14:33:42+0200
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




